
INFORME: Señor Juez, le informo que una vez vencido el término de traslado del avalúo 

presentado, la apoderada del ICBF solicitó aclaración del mismo respecto de la acreditación de 

la inscripción del perito en el Registro Nacional de Avaluadores, mismo que fue allegado por la 

demandada dentro del término legal oportuno.  También que en memorial mediante el cual se 

aportó el avalúo del bien objeto del proceso, se realizó oferta de compra del porcentaje de 

propiedad que tiene la entidad demandante en dicho bien.  A Despacho para resolver.  

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Divisorio por venta 

Demandantes ICBF  

Demandados Carlos Mario Zuluaga Gómez 

Radicado No. 05001-31-03-001-2009-00387-000 

Asunto Autoriza derecho de compra. 

 

Visto el informe que antecede, se incorpora para los fines procesales pertinentes la 

inscripción actualizada del perito Carlos Alberto Rendón Pulgarín en el Registro Nacional 

de Avaluadores. 

 

De otro lado, frente a la oferta de compra que hace la apoderada judicial del demandado, 

debemos tener en cuenta que el avalúo dado al inmueble es $628.323.310, valor que fue 

aceptado por la entidad demandante y el porcentaje de propiedad del ICBF respecto de 

mismo es del 33.33%,  conforme al auto del 30 de noviembre de 2011, que decretó la 

venta (fls 142 a 146 del cuad ppal, o 184 a 189 del archivo digital Nro. 1 Expediente) que 

equivale a un monto de $209.420.159, Archivos digitales 25, 27 y 27.2.   

 

Así entonces, y por cuanto la manifestación para el ejercicio del derecho de compra se 

realizó en los términos del artículo 474 del Código de Procedimiento Civil, normativa que 

gobierna el presente trámite en razón de la fecha de presentación de la demanda, se 

admitirá la misma y en consecuencia, se autoriza al demandado para realizar el pago de la 

suma de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($209.420.159) dentro de los DIEZ (10) 

días hábiles siguientes a la notificación del presente auto a órdenes de este Juzgado y en 



la CUENTA DE DEPÓSITOS JUDICIALES NRO. 0500120310121 DEL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA.  

 

Se advierte que, de no cancelarse el precio en el plazo otorgado en el párrafo 

precedente, se impondrá al demandado una multa a favor de la demandante por un 

monto del 20% del valor de dicha compra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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